
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho de la señora juez esta acción 

ejecutiva pendiente de resolver sobre su admisión, que correspondió por 

reparto el 29 de agosto avante. 

 

No contiene escrito de medidas cautelares; el extremo ejecutante allegó 

constancia de envío de la demanda al ejecutado. 

 

Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 04 de septiembre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

SECRETARÍA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandado: FEDERICO LUNA HERNÁNDEZ 

Radicado 170013103005-2023-00247-00 

 

Revisada con detenimiento la demanda se advierte que presenta varias 

falencias que deben subsanarse, de cara a lo establecido con el artículo 82 

numerales 4, 5, 6 y 8 del Estatuto Procesal: 

 

1. Aclarará el motivo por el cual en los fundamentos de derecho hace 

alusión al artículo 468 del Estatuto Procesal, a pesar de que en la demanda 

hace referencia a que presuntamente se trata de un proceso sin garantía real. 

 

2. Modificará o aclarará lo correspondiente teniendo en cuenta que en los 

hechos y pretensiones se hace alusión al certificado de depósito en 



administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0016353538 que 

supuestamente corresponde al pagaré 14059419, no obstante, de los 

certificados allegados no se observa el previamente citado, sino que se allega 

el No. 0017525418. 

 

3. Verificados los Certificados de Valores en Depósito aportados, encuentra 

el despacho que inicialmente la firma del representante legal de Deceval S.A. 

ha sido verificada, según las anotaciones “firma válida” y “Digitally signed by…”, 

incluidas en el mismo mensaje de datos: 

 

 

 



 

No obstante, al acceder al mensaje de datos en su formato original, a través del 

código QR, se visualiza que dichos certificados tienen la advertencia de que la 

firma del representante legal de Deceval S.A. no ha sido verificada; además, 

tampoco se evidencia que la misma se encuentre certificada por una entidad 

de certificación: 

 



 

 

 

A pesar de que el certificado debió ser allegado al expediente con la firma 

plenamente certificada, o como mínimo enunciar el procedimiento para 

constatarla, para el Despacho no fue posible verificar dicha información 

ingresando a la página oficial de Deceval S.A., pues para ello se requieren unos 

datos que solo poseen los clientes de dicha entidad.  

 

En efecto, al consultar el “Manual de Usuario Sistema Pagarés Clientes Deceval”1, 

se evidencia que allí se explica a los clientes de Deceval S.A. cómo verificar la firma 

 
1 

https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/Home/Instructivos_boletines/otros_documentos/Manual%20de%20u

suario%20clientes%20pagares/CAP%CDTULO%20VI%20SOLICITUD%20DE%20%20CERTIFICACIONES%20

_1.pdf  

https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/Home/Instructivos_boletines/otros_documentos/Manual%20de%20usuario%20clientes%20pagares/CAP%CDTULO%20VI%20SOLICITUD%20DE%20%20CERTIFICACIONES%20_1.pdf
https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/Home/Instructivos_boletines/otros_documentos/Manual%20de%20usuario%20clientes%20pagares/CAP%CDTULO%20VI%20SOLICITUD%20DE%20%20CERTIFICACIONES%20_1.pdf
https://www.deceval.com.co/portal/page/portal/Home/Instructivos_boletines/otros_documentos/Manual%20de%20usuario%20clientes%20pagares/CAP%CDTULO%20VI%20SOLICITUD%20DE%20%20CERTIFICACIONES%20_1.pdf


que el representante legal de dicha entidad incluye en los certificados de valores 

en depósito, para lo cual se hace so de un aplicativo al que tienen acceso 

aquellos: 

 

 

 

 

 

Se resalta que el manual en comento advierte a los clientes que cuando en el 

certificado aparece la anotación “Signature Not Verified” y un signo de 

interrogación en color amarillo se trata de una firma que aún no ha sido 

validada.  

 



A continuación, el manual explica los pasos a seguir para validar la firma, 

dando a conocer que, cuando ello se materializa, en el certificado parecerá la 

anotación de “firma válida” junto con el signo de verificación en color verde:  

 

 

 

Por lo anterior, deberá corregirse lo previamente anotado a fin de que cuando se 

escanee el Código QR se pueda verificar la firma del representante legal de 

Deceval conforme lo exige el numeral 5º del artículo 2.14.4.1.2. del Decreto No. 

2555 de 2010 y que sea susceptible de ser verificada  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., se inadmitirá la demanda 

concediéndose el plazo de 5 días para que sea subsanada, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva presentada mediante apoderado 

judicial por SCOTIABANK COLPATRIA en frente de FEDERICO LUNA HERNÁNDEZ, 

por lo expuesto. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el plazo de 5 días para que sea subsanada, so pena de 

rechazo. 

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. EDWIN JOSÉ OLAYA MELO para que 

actúe en representación del extremo ejecutante conforme el poder a él 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 

 

Firmado Por:

Juliana  Salazar Londoño

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 005

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5afaf515cb9f8ef685313f349b8b53c06c2a38017ad5168eec4ac261d67fb67
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